
 

 

BOLETÍN N° 017  

 
A los veinte siete (27) días del mes de Octubre del 2015, el Secretario General en funciones de 

Secretario del Consejo Superior de la Universidad de los Llanos, hace saber a la comunidad 

universitaria y a los interesados, que el Consejo Superior Universitario en sesión 

Extraordinaria No 017 del 27 de octubre del año en curso, determinó lo siguiente:  
 

  

1. Dar cumplimiento a lo ordenado en fallo de Tutela proferido por el Juzgado Sexto 

Administrativo Oral de Villavicencio dentro de la Acción de Tutela No. 50001-33-33-

006-2015-00524-00. 

 

2. Incluir al aspirante Jairo Enrique Torres Maldonado dentro de la LISTA 

DEFINITIVA DE ASPIRANTES HABILITADOS – ELEGIBLES para definición 

de terna para la elección de decanos de la Facultad de Ciencias Económicas. 

 

3.  La lista de aspirantes habilitados – elegibles para definición de terna por parte del 

Consejo Superior Universitario dentro del proceso de elección y designación de 

Decano de la Universidad de los Llanos para el periodo 2016 – 2018, en lo referente a 

los aspirantes a candidatos de la Facultad de Ciencias Económicas, es la siguiente: 

 

FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS 
JAVIER DÍAZ CASTRO 

WILSON FERNANDO SALGADO CIFUENTES 

RAFAEL OSPINA INFANTE 

FERNANDO BAQUERO CORTES 

JAIRO ENRIQUE TORRES MALDONADO 

 

4. Dejar sin efectos la terna definida para la elección de decano establecida en la sesión 

Extraordinaria No 016, del Honorable Consejo Superior Universitario, y publicada 

mediante el Boletín N° 015, en lo que concierne a la Facultad de Ciencias Económicas. 

 

5. Establecer como fecha para presentación de la propuesta del programa de gobierno 

para la Facultad de Ciencias Económicas ante la comunidad universitaria, al señor 

Jairo Enrique Torres Maldonado para el día jueves 29 de octubre de 2015, en las 

instalaciones de la Sede San Antonio, con la misma metodología utilizada para la 

presentación de los demás aspirantes  a decano de la Facultad. 

 

6. Establecer como fecha para presentación de la propuesta del programa de gobierno 

para la Facultad de Ciencias Económicas ante el Consejo Superior Universitario, el día 

viernes 30 de octubre de 2015. 

 

 



 

 

 

 

 

7. Señalar como fecha para la definición de terna para la Facultad de Ciencias 

Económicas por parte del Consejo Superior Universitario el día viernes 30 de octubre 

de 2015. 

 

8. Definir como fecha para la elección del decano de la Facultad de Ciencias Económicas, 

el día 04 de noviembre de 2015. 

 

 

 

 

 

 

Secretario General en funciones de  

Secretario del Consejo Superior Universitario 

 

 

 

 
Elaboro: Sandra P. 

Aprobó: Giovanny Quintero Reyes 

 


